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EXPEDIENTE: TEEH-JDC-01412024 y
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ACTOR/PROMOVENTE:
GONZALEZ MORALES Y OTRA.

ARIADNA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJERA
PRESIDENTA DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 ,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha dieciséis

de abril del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las quince horas con dos minutos del día

en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRONICOS dE CSIC TT|bUNAI EIECTOTAI dCI

Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.-

LIC. JORG

ACTUARIA.



TEEH.JDC. 01 412A24 Y ACUMU LADOS

TEEH.JDC.OSO'2024 Y TEEH.JDC.O32/2024

Pachuca de Soto, Hidalgo; a dióciséis de abrilde dos milveinticuatro

Vista la cuenta, en alcance al acuerdo de fecha doce de abril del presente año, de conformidad con

lo establecido en los artículos; 116, fracción lV, inciso l)de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo;

1, fracción V, 2, 343, 344, 345, 346 fracciÓn lV, 347, 349, 352, 357, 358, 363, 364 fracción V,372,

374,375,376,377,378,433 fracción lVdel Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7,12

fracción ll 16 fracción lll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 1,21,28

fracción 
,,1,73,74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, §E

ACUERDA:

PRIMERO. En razón a que la sentencia definitiva dictada dentro del expediente TEEH-JDC-

UhnAZLy acumulados TEEH-JDC-030/2024 y TEEH-JDC-3212A24, fue impugnada, se informa a

la autoridad responsable que los expedíentes fÍsicos fueron enviados a la Sala Regional Ciudad de

Móxico, por lo que este Tribunal cuenta con el resguardo de los expedientes anles referidos de

manera digital.

En virtud de lo anterior, se autoriza la expedición delcontenido de los expedientes solicitados en un

medio magnético DVD certificado, previo pago de derechos y toma de razón'

SEGUNDO. NOTIF|QUE$E como en derecho conesponda

TERCERO. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a e§ta ponencia las constancias

correspondientes expediente

Asi to acordó y firmó el Leodqario Hernández Cortez, en su calidad de I

actuando como

}/ FE

Estudio y ProYecto la Licenci ien



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEEH-JDC -01412024 y
Acumulados TEEH-JDC-03012024 y TEEH-
JDC-032/2024

ACTOR/PROMOVENTE:
GONZALEZ MORALES Y OTRA.

ARIADNA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJERA
PRESIDENTA DEL !NSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a dieciséis de abril de dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos, 321 ,352 fracción lll último párrafo, 372,374,375,

376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado en el

Acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, Acuerdo de fecha

dieciséis de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, la suscrita

Actuaria. ASIENTA LA RAZÓN de que, siendo las quince horas con dos

minutos, del día en que se actúa, se NOTIFICÓ a la A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADAS, a través de cédula que se frjó en los ESTRADOS fiS¡COS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal, cédula de notificación y copia del

proveído, para los efectos legal es conducentes. CONSTE

AC
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